
 
 

 
Resolución de Alcaldía sobre las bases y convocatoria de ayudas económicas a las 
asociaciones culturales de Mislata durante el año 2020 para contribuir a la financiación del 
funcionamiento ordinario de sus sedes sociales y de los programas y actividades culturales 
desarrollados por las mismas. 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Las subvenciones estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas en 
las bases de la convocatoria, Bases de Ejecución del Presupuesto vigente y Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS) y su Reglamento. 

 

 

La convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, deberá reunir todos 
los requisitos incluidos en el artículo 23.2 de la LGS y deberá publicarse en la Base de Datos 
Nacional d
acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 8 del artículo 20 de la LGS. 
 
La Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento de 
Mislata, en sesión de 26 de mayo de 2016, y publicado el texto íntegro de la misma en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en fecha 21 de julio de 2016, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003  General de Subvenciones. 

 
El Ayuntamiento de Mislata dispone de un Plan Estratégico de Subvenciones 2019-2021, 
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 15 de enero de 2019, tal 
y como dispone el art. 8 de la LGS y los artículos 10 y 11 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de carácter previo al posible establecimiento y otorgamiento de subvenciones.
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La Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, establece en el 
apartado 3º del artículo 142 que los municipios, de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, 
podrán conceder ayudas económicas a las asociaciones. 

El artículo La 
competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales corresponde a los órganos que 
tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen  

 
Corresponde a la Alcaldía la aprobación de las bases y de la convocatoria de la subvención de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y restante legislación de aplicación, así como en lo dispuesto en la base 26ª de 
las de ejecución del presupuesto municipal para el ejercicio 2020. 

 
 

 
Vistos los informes del Gestor Cultural, del jefe de Sección de Gestión Administrativa de Políticas 
para las Personas y de Intervención. 
 
En consecuencia, esta Alcaldía RESUELVE: 
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